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Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno. 

 
El apoderado del BANCO PICHINCHA S.A. contra JHONATHAN JAVIER 
SILVA PORRAS, en el anexo 07 allega liquidación del crédito y se envie el 
expediente para los juzgados de ejecución de sentencias de Bucaramanga. 
 
Por lo anterior se le hace saber al peticionario que el trámite de la 
liquidación del crédito no es de ésta instancia. 
 
Una vez en firme el presente auto y el que decretó medidas cautelares 
(cdno 2)  y enviadas las comunicaciones pertinentes y de conformidad con 
el protocolo establecido en el Acuerdo PCSJA 17-10678 y modificado por el 
Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 2018 emanado del C.S.J. 
envíese el expediente a los Juzgados Municipales de Ejecución de 
Sentencias reparto de Bucaramanga. 
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez  
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